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ARTICULO DE onao.
Real orden comunicada for ti Ministerio de la Guerra en ,18 df 

Junio último, revalidando otra expedida en ij de Abril de 1821 
V sobre la clasificación y ¿oce de pensiones dios individuos de Me

dicina, Cirugía y Farmacia, que sirvieron en ¡a guerra de, la 
independencia y demás.

El Rey nuestro Señor, conformándose con el dictamen de 
su supremo Consejo de la Guerra, ha tenido ,á bien mandarse 
revalide la orden expedida en 13 de Abril de 1821, que dice asi:

..Penetrado el Rey de los distinguidos ^servicios de los indi
viduos de las tres facultades de Medicina, Cirugía y Farmacia 
que sirvieron^ en las planas mayores de los ejércitos en la última 
guerra con Francia , tuvo á bien mandar que el extinguido Con
sejo déla Guerra le propusiese la clase de premios que creyese 
oportuna. Verificada esta, y aprobada por S. M. en 19 de Junio 
de 1815, procedió el Consejo á la clasificación de los premios en 
vista de las relaciones de los gefes de las facultades; y habiendo 
oido el dictamen de sus fiscales, estaba para darse cuenta en él 
al tiempo del: restablecimiento del sistema constitucional. En este 
estado se sirvió S. M. mandar que la junta consultiva de este 
Ministerio informase también sobre este expediente; y confor
mándose cor. su parecer, se ha dignado aprobar la clasificación 
y premios quexonstan de las adjuntas relaciones, y que para su 
ejecución se observen los artículos siguientes: i.° Que en aten
ción á la. escasez de caudales se abone á los facultativos de Me
dicina, Cirugía y Farmacia, que sirvieron desde el año de r8o8l 
ai de 14, en créditos las cantidades á que sean acreedores desdé 
el día 19 dejunio de 18ig> hasta esta fecha, yen adelante en di- 
neto, bajo las mismas reglas que á los demas que disfrutan suel
do del erario. i.° Que ninguno de los comprendidos pueda dis
frutar sueldo’y pensión á un mismo tiempo. 3.0-Que los oficios 
de cuenta y razón no abonen estas partes de sueldo hasta que los 
interesados hayan justificado no percibir otro alguno del erario.^ 
4.0 Que los agraciados por medio de sus respectivos gefes facul
tativos manifiesten el punto de su residencia, y tesorerías dé- 
ejército por donde les convendrá cobrar, y que estos mensual
mente pasen, al Ministerio de mi cargo relaciones en que expre
sen la clase de premios que Ies ha cabido, y tesorerías eñ que se 
fijen pata prevenir el pago. 5.0 Que se prevengan los gefes dé las 
facultades que en las vacantes que ocurran propongan á los agra
ciados en proporción á su mérito y antigüedad y pensión qué 
disfruten, á;fin de descargar por este medio al erario. Todo lo 
que de Real: orden comunico á V. S. para sil conocimiento y 
fines convenientes, acompañándole relaciones nominales rubrica
das por mí de los individuos de las tres facultades, á quienes 
S. M. ha considerado acreedores á dichos premios.”

Y ademas es la soberana voluntad de S. M., conformándose 
igualmente con su supremo Consejo de la Guerra, que todos lo» 
de las clases expresadas que justifiquen haber intentado la purifi
cación de su conducta política, con arregloá lo dispuesto en el 
art. 4.0 de la Real cédula expedida en 9 de Agosto último , y ¿ 
los que ya la hubiesen conseguido, se les ponga en posesión de la 
pensión que les haya correspondido; y para que pueda verificarse 
esta disposición presente cada uno al gefe de su facultad la certi
ficación competente de haber obtenido ó intentado su purifica
ción, dada, por el secretario de la junta de la provincia á que 
pertenece, la cual dirigirá dicho gefe al Consejo con el informe 
correspondiente; y aunque d derecho al percibo de dichas pen
siones deba entenderse desde que se les declaró por la citada or
den , no se les abone sino desde el dia i.° de Junio de 1813, que 
por regla general está mandado para todos los empleados, y los 
que cedieron antes del 7.de Marzo de i8»o las que les corres
pondieron en beneficio del Real erario, y á los que-de estos - lean

hubiese sido concedido el uso de uniforme y fuero, no tengan 
derecho alguno á disfrutarlas.

Circular de la Dirección general de Rentas de 27 de Junio último 
parala fontual observancia de diferentes Reales órdenes sobre 
diezmos novales.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda ha comunicado á la Dirección general cop fecha 23 del 
presente mes la Real orden que sigue t

„Consiguiente á lo expuesto por VV. SS. en papel de 7 del 
corriente, ha tenido á bien S. M. facultarles para que circulen á 
todas las provincias de la Península é jslas adyacentes, con en
cargo de su puntual observancia , las reglas que contiene la Real 
orden de 29 de Mayo anterior, para la aplicación de las gracias 
concedidas por el Real decreto de 31 de Agosto de 1819 á ios 
roturadores de terrenos incultos; y la declaración, que también 
contiene la expresada Real orden, relativa á ló que debe obser
varse para la designación de los terrenos de nuevos rompimien
tos que esten unidos á'otros de antigua labor. De Real orden lo 
comunico á VV. SS. para su inteligencia y demas efectos con
siguientes.”
Las reglas que se citan en la inserta Real orden son las siguientes-.

,',1.* Será de la atribución del administrador de ramos deci
males, de acuerdo con el de Rentas, declarar y aplicar la exen
ción de pagar diezmo noval « quien se halle' en los casos expre
sados en el Real decreto de 31 de Agosto de 1819, al que se 
arreglará puntualmente; dando cuenta á esa Dirección de cual
quiera duda que ocurra para que determine por sí, ó consulte lo 
que estimé conveniente. 2* Los roturadores y demas que solici
ten la indicada exención, presentarán á dicho administrador de 
ramos decimales un atestado de la justicia y cura párroco del 
distrito en que se halle el terreno noval, expresivo de la cabida 
de este, tiempo en que se ha verificado la roturación, cultivo á 
que haya sido reducido, acreditando ademas que dicho cultivo ó 
arbolado es estable y permanente, y no pasagero y temporal, 
como expresamente exige el citado Real decreto; en concepto de 
que el referido documento se presentará al citado administrador 
en el término de un mes después de haber sido sembrado el ter
reno. 3.a Los roturadores que después del citado Real decreto 
hayan pagado y paguen diezmos á la masa general, acudirán á 
impetrar su exención con iguales documentos, para que siendo 
justa se les declare , y tenga efecto desde la cosecha del presente 
año. 4.a Los de la misma época que no hayan pagado diezmo 
por considerarse en el goce de la expresada gracia, presentarán 
también su correspondiente certificado, para que se les declare 
igualmente la exención, que deberá contarse desde el primer año 
en que adeudaron diezmó y no lo pagaron. 5.a Los que no ha
yan solicitado la exención ni la pretendan en el término seña
lado en la regla 2.a con las circunstancias que en ella se indican, 
quedarán sujetos al pago de diezmo noval, sin excusa, ni se oi
rán sus reclamaciones. 6.a y última. Los cosecheros de terreno 
noval que no lo hayan roto por sí, sino que lo hayan obtenido 
de los verdaderos roturadores por compra, arrendamiento ú 
otro motivo, no estarán en manera alguna comprendidos en la 
gracia de la exención, y de consiguiente se les obligará al pago 
del diezmo noval, pues que siendo considerada esta gracia como 
un premio debido á la laboriosidad y trabajo de los roturadores, 
de ningún modo corresponde la disfruten ios que realmente no 
lo hayan sido."

Y la declaración que también cita dicha Real orden es redu
cida á que parala designación de los productos de los terrenos no
vales que esten unidos á otros de antigua labor, después de cla
sificados y marcados los expresados terreros novales, se forme una 
tazmía dei diezmo de sus frutos, según se verifica con el de las ca-



sas escusadas, y que sirviendo de base ó presupuesto dicha tazmía 
para considerar el valor del diezmo noval que hay en el término 
deamatorio de cada pueblo, se saque á pública subasta, rematán
dose'en el mejor postor, á pagar en los'tres plazos'de fm“deSe- 
tiembre y 6n de Diciembre del año en que se verifique el remate 
y fin de Marzo del siguiente.

Lo que trascribe á V. la Dirección general para que en lo 
respectivo á la administración de su cargo proceda al mas exac
to y puntual cumplimiento de cuanto va expresado, dedicando 
todo su zelo y eficacia para el buen manejo, y disp9sici0nes-.de 
este importante asunto, á fin de que se ¡demuestren ’brdvctrente 
los felices resultados que corresponde en beneficio de los Reales 
intereses, y procurando el mayor tino en la averiguación, plan
tificación, administración y recaudaci'on';de diezmos-w*r*l*» que * 
compete á V. según está determinado por S. M. en Real orden 
de 16 de Agosto de.i&i9, circulada nuevamente en j'3 de igual 
mes del año próximo pasado, asi como.en las demas diligencias 
consiguientes á dichas operaciones.; tomando al efecto todos los 
conocimientos necesarios de quien'púeda 'darlos, y consultandó 
á ésta Dirección cualquiera dificultad' qué se presente pata ¿“jar 
cumplido el objeto á que terminan estas disposiciones;1'''"

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constantinopla 2 de Junio.
El Sultán, que acababa de perder sus dos hijos mayores, ha vis

to á su hija Minira, de edad de. rt años, arrebatada por las vi
ruelas, con cu/o sensible motivo se han suspendido los regocijos 
públicos acostumbrados A la entrarla del Beirarn. No tiene ya 
el Gran Señor mas que dos hijos; y si este azote se los quita, 
quedará extinguida la familia de los Osmanes.
__Han llegado últimamente á la Puerta, según se dice,.varias
notas procedentes de Petersburgo, dirigidas á los diferentes Em
bajadores de las potencias europeas; se cree que serán relativas 
á los asuntos de la Grecia.
__ En la. administración del tesoro imperial se han hecho algu
nas mudanzas de poca entidad, siendo la mas notable la de Ad— 
me-Chelasse Effendi,,;á la dignidad de Tschausch Bachi ó gran 
mariscal del Imperio.
__ El barón de Mu[tit2, ministro residente de Prusia cerca de 
la Puerta, acaba de ser nombrado por su Soberano.Embajador 
extraordinario; y <1 caballero Castil'o, cónsul general de España 
en Odesa, fia llegado á Constantinopla con el carácter de Encar
gado de Negocios.
__Las noticias de la Grecia occidental pintan de una manera
favorable los primeros .movimientos de Redschid-bajá para di
rigirse sobre Misolunghi1, plaza mejor defendida por su situación 
entre el mar y pantanos, que por sus obras exteriores. Redschid 
no puede emprender masque un simple bloqueo por tierra, por 
hallarse enteramente libres por mar las comunicaciones-de los 
griegos. En esta parte aun no se ha verificado ninguna,acción.

ITALIA.

Milán i<¡ de Junio.
Tenemos aqui un plenipotenciario de la orden de Malta encar

gado de solicitar un nuevo establecimiento para su orden , y para 
el efecto espera vuelvan de Genova el Emperador y elpríncipe 
de Metternich. La misión que trae este sugeto no deja de presen
tar alguna dificultad, porque si dicha .orden ha conseguido conser
var los bienes que poseía en los Estados romanos y en la. Sicilia, 
no ha sido lo mismo.respecto de las propiedades considerables 
que tenia en el Milanesadoy en el pais Veneciano, en la Toscana 
y en el reino de Ñapóles,-.cuyos Gobiernos respectivos no.se las 
han restituido aun. Se cree ademas que á muchas de estas propie
dades se les ha dado: ya algún destino particular.

‘ Roma iíf. de Junio.

■ Las fiestas de esta capital con motivo de la consagración del 
Rey de Francia, han tenido á pesar del mal temporal la osten
tación debida á tan digno objeto, á qtie ha contribuido .mucho 
e) zeló del Embajador' de $. M. y los cuidados de S. S.
.. ; En.el.obeliscooéngido:con este motivo se colocaron en sus 

cuatro fachadas inscripciones en caracteres egipcios, alusivas á 
manifestar él.entusiasmó y alegría que reina en todos los cora
zones oor tan fausto acontecimiento.

Este monumento adornado con caracteres del Oriente; estos' 
trofeos-erigidos con motivo de una fiesta en honor de la Fran
cia, qiie se gloriará eternamente ,ea¡el descubrimiento del alfa

beto, egipcio, han parecido ingeniosos y dignos de la general 
aprobación.
—Hace algunos dias da motivo de conversación en esta capital 
Ufí acontecimiento sensible; porque'presénta pruebas de que exis
ten personas para quienes es insoportable el estado de paz y pros
peridad. Tal es un foco de carbonariimo que acaba de descubrir- 

( sp, cuyos proyectos ion tanto mas criminales, cuanto no pueden 
alegar motivo de rebelión por ninguna' disposición rigurosa del 
Gobierno. En las noches del 11 y 12 de Junio fueron arresta- 

• .ck» cq¡mo autores ó-cómplices de la conspiración las personas si- 
.guíenles: Ponipeyo Oanófolini, Achiles Nanni, hijo del primer 
escudero del Papa, D. Luis Príncipe Espada, de la guardia de 
honor, Garporini, cirujano , Ricci, escultor, Magnani, Belli, 

> ' de-PWRñró . Mattioli’hijo, Rossi, Sapadódi, Camponeri, Rigghi. 
La mayor parte de estos individuos, de los cuales el de mas 

edad no pasa de 30 años, estaban notados de gentes viciosas y 
de conducta escandalosa. La acusación intentada céntralos gefes 
prciéntá,Hechos tan atroces, que la pluma se resiste á trascri
birlos. Esta sociedad ha tenido p^^ en varios atentados, corne
tines hace poco enRoma y sus cercanías. Un tal Pontini, de 
Trieste, fue herido á traición hace cosa de ocho dias, por uno 
UamadoTarghini, hijo de un cocinero de Pío vi y Pió vn. Pon- 
tini se había retirado dé la sociedad, cuyos estatutos condenaban 
¿ muerte-á sus desertores, cómo aparece de los papeles que se ha
llaron en poder de uno de los arrestados. Targhini, reo ya de seis 
ó siete asesinatos, y preso también, 110 se desdeñó de ser el ver
dugo de la sociedad. ,

, Habiéndose examinado la correspondencia de esta sociedad; 
se expidieron correos al momento; y ya se sabe que han sido ar- 
festadas.en Péssaro 20 personas, entre las cuales se cuentan cua
tro barberos, el trompeta de la ciudad y el alcaide de la cárcel.
i.: . : , INGLATERRA.

Lóndres 27 de Junio.
y Se ha negociado iruy poco esta mañana en los fondos ingle
ses; Los consolidados están á 91 -J j y 91-J.
—Se negocia poco mas con los 3 por 100 franceses:' esta ma
ñana han.subido dé 76:4 76 y
.— El 24 se leyeron por segunda vez en la Cámara de los Lores 
los bilis relativos, al aumento del sueldo de los jueces.

,'Enla de los Comunes del 24 hubo una larga discusión sobre 
la destrucción de una capilla metodista por los habitantes de la 
isla de la Barbada; La oposición y el ministerio se unieron para 
expresar el disgusto* que semejante conducta les había causado.
- Mr. Huskisson propuso la tercera lectura del bilí sobre el 
registró de los buques. Este bilí contiene dos cláusulas; una se 
dirige contra las confederaciones y clubs de los trabajadores de 
los astilleros, y la otra contra los marinos, particularmente con
tra ios de los puertos en que se hace el comercio del car
bón. El Gobierno puede permitir por estas cláusulas á los ar
madores reparar sus naves en los puertos extranjeros citando los 
obreros ingleses se nieguen á trabajar, y también á los dueños 
de los buques ingleses tomar cuantos marinos extrangeros ne
cesiten cuando los nacionales no quieran embarcarse.

El canciller del Echiquier, para responder á lo que dijo Mr. 
Robertson en la sesión anterior, presentó los estados de las naves 
que hablan salido de Inglaterra en los últimos años. En 1822 
salieron 9$ 1 ir; en 1823,99173; en 1824, 92)251; y en el de 
1825 , que Mr. Robertson mira como desastroso para el comer
cio doméstico, 11©731.
s. En. 1823 se construyeron y registraron en los puertos de In

glaterra 780 naves mercantes de 67® 144 toneladas; en el de 
1-824 se construyeron igualmente 847 del porte de 869o28 to
neladas; y el de 1825 ,' i9oii naves que componen el buque de 
mas de ioo9 toneladas.
—. Hemos recibido noticias fidedignas de Serampore (en la India), 
las cuales aseguran que una avenida' del Ganges ha causado mu
chos desastres. Ha comunicado éstas noticias un misionero de 
Serampore, quien' añade que las aguas absorvieron algunos cen
tenares de casas, y muchos millares' dé habitantes fueron vícti
mas de esta desgracia La gran-casa de las misiones, donde se ha
llaban las imprentas',:ha quedado casi destruida; sitvembargo hu
bo la felicidad de: salvar una gran porción de papeles y todos los 
manuscritos. El ¡nuevo colegio edificado, sobre un terreno nías 
elevado no ha padecido. Pero nada dicen de Calcuta que está si
tuada al otro lado del' Ganges, y algo mas elevada que Seram
pore,.aunque es presumible que la parte baja de ésta ciudad ha
ya experimentado los misinos daños. Se espera el próximo correo 
de la India coa tanta aia; impaciencia, cuanto se teme que to-



das las ciudades y pueblos situados en las orillas de este rio ha
yan sufrido igual suerte. Este acontecimiento sucedió de iiócHi 
en Serampore; razón por que los resultados fueron mas'deplo
rables.
__Una carta de un teniente capitán al servicio de la compañía 
de ia India, dice que el Rey y la Reina de Ava ‘habían sido 
hechos prisioneros en un fuerte, dónde se‘habían refugiado coa 
Siís inmensas riquezas, la parlé que cupo á este oficial','deÍ' tésq-t 
ro que se les aprehendió, asciende á''i'89 l¡brás'eriefi)has- ' '* ’.
— EL 2 i de Jumó llego á esta capital desde'EdimbuVgjó uha na
ve cargada de ejemplares‘de uña nueva'obla de'si'í' V^ílVérScdtt; 
titulada Cuentos de ¡as Cruzadas s-Las-dos orillas de la costa es
taban cubiertas de libreros , IiteratQ9_ y, apasionados del román- 
cismo, los cuales suspiraban muchos meses, Ijá por (e>ta produc
ción. Los cajones donde venia tahf préíció'sd depó^to', 'STlevaron 
inmediatamente á lóV almacenes'dé ¡IJlfs: liuísf yRob)ósroií',‘ciip 
ya''puerta se vio cercada en un instárrye por tiña ‘"mú'cSedlfíTTbré 
innumerable. Todo's 'pedían ans?oSñijieri^e'/1ésta; producción, efeí 
gran Romancista i paró 1 libretos .’.dectt&éroSr nd
ciar 'principió á Íiítfétíta hasta, el cífár ig- Por1 la boché Js¿''üíáírí* 
huyeron los ejemplares entre los p^Hrcj.pa¡¡és'libreiós!\de‘ "'la"’capi
tal,, y al amanece!' s¿; habían véridi'dq1 ya miicho,s.mílldres'r ¡duran* 
te el dia se esparcieron los nuevos Ciientós en ún ra’diódé 40mi-* 
lias de Londres, y probablemente sé habí ¿acabado laedición an
tes que llegue la nó'clíé." ' 1 ' ’ . ", . '"■ ‘>:'J Vt •" :
¡—Según dice un diario de Baltimore ¡del 25 de’MáyoY parece 
que los negros que emigraron ¿ Haití Ve hallan muji ;déscbnteñ- 
tós, y con grandes deseos de volver á los Estados?Uni^5s.
de que el presidente Boyer los manda salir déla rsfa con la mis
ma premura que los llamó, y que en'uá solo dia expidió ál efeer 
to muchos centenares de pasaportes! ‘ , ' V ' :
— Un tal West acaba de andar á pie 320 millas (93 lígnas j>ró-
jeimámente) en cuatro dias y cuatro horas, por liña apuesta de 
300 soberanos ( 2/9 rs.) " "

Se lee en una carta de Gibráttar 'qiie la’ ésciiaclra' argelina, 
compuesta de cinco fragatas, dos bergantines y una corbeta , ha 
dado la vela para el Archipiélago con el objeto, dé auxiliar las 
empresas de los turcos contra lo's grie'gós' '
— Hace poco tiempo que han muerto ep JBartycor ,' en las In
dias orientales, un crocodilo de 18 pies de largo. Este furioso 
animal'había extendido el terror sobre láí márgenes del rió. Ha
biéndosele abierto se hallaron en'sn cstÓiñago algunos, miembros 
de una irui^er, uñ perro, un gatój y una porción de carnero, con 
muchas sortijas, y otras joyas délas que acostumbran llevar las 
mugeres del pais.
— En 17ÓJ; el número de coches éñ Inglaterra era de '123904; 
en el dia llegan á 263)799, sin contar los de dos ruedas que es 
de 439856.

En la primera época había en .Lóndres 36 maestros de co
ches, que empleaban cerca de 4$) obreroS: al présente se cuentan 
éri la misma ciudad 135 maestros, que ocupan á 14SÍ artesanos.'
— La universidad de Oxford, dice, el Qlobe and Traveller, ha 
enviado el miércoles último a A. R. el Duque de Yorck una 
hermosa tortuga viva con esra dirección:

„ A S. A. R. el Duque de Yorck, campeón magnánimo de 
la Iglesia v del Rey, de parte dél rector del coleéio de Lincoln 
en Oxford.”

S. A. R. ha recibido también'él queso de Chester, enviado 
por los representantes de! condado de este nombre', en reconoci- 
miento*á ios sentimientos manifestados por S. A. R. en la Cá
mara de los Lores con motivo de la cuestion.de los Católicos.

FRANCIA.

Parts ¿o de Junio.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 102 f. Sé' rog) — 

Tres por 100 75 f. 90.-.Ducados 89.—Empréstito ReaíJde Espa
ña 57—Serie 16.a

Él Rey y la familia Real permanecen en S. Clóvíd.
__La sociedad Real se reunió el dia 24 en el palacio de las Tu- 
Ilerías en el cuarto del Dellin, su presidente, 'para tratar del mo
do de mejorar las cárceles. S. A. R. abrió la sesi.oñ| con el dis
curso siguiente: "

„Seíiores: Después de los actos de clemencia que ha dispen
sado el Rey cop 'triol¡vo de su consagración á los retís'que se han 
hecho dignos dé su piedad, ha querido también informarse de la 
situación de los que permanecen en las cárceles. Asi verá htFran- 
«ia que no ha habido clase alguna de la sociedad sobré la cual 
su paternal corazón no manifieste el mas vivo piteras. Este be-t 
neíkio no ha ¡levado la marcha rápida que S.'“M. hiib'iera de=

3 ^ T
seadó; pero vereis por las relaciones que vamos á oir que hemos 
Conseguido Grandes mejoras en'esta parte, y que el Gobierno 
del R ey sigue ocupándose de ellas con perseverancia.”

Mr. Billecoq, secretario de la misma, dio cuenta en seguida 
de la última sesión. '•> • '

El ministro d.-l Interior hizo relación de los últimos traba
jos „de la sociedad. Diez y ocho cárceles centrales han recibido 
ya las-rnéjoras píroyécíadas;-y solo- tina ha dejado de disfrutar 
áun este benefició!, : ‘ 1
"De '276 casas dé detención, ni !s'e han'mejorado. La sociedad 
Réñl hfá oido úrir informe particular del conde de Cliabrol, pre
fecto del departamento del Sena ¡sobre la mejora de las cárceles 
de París. £3 necesitan de siete á ocho millones para llevar á cabo 
ér'pFdyectó/préséhtado para poner "en el buen estado apetecido 
Iasrcárcefés'dé ysta ciudad. El Gobierno ha tomado sus medidas; 
cílljihM'y'á- cbii"éínco; millones,' y se espera completar L suma 
Jí2¿esaria. Mh ’GHábro! ha hecho úñ -vi age ¿Inglaterra con el fin 
di':iééórréí á<jiiella*';cáTceles, y observar ios adelantamientos he
chos en eliís’póí'.l'bs’ ingleses, y ha reconocido que la Inglaterra 
líárjjeciib ¿rt este ptíHto mas .progresos que la Francia.

Goburho sé propone áeparar los detenidos por deudas de 
H$denñjmeñteá¿‘prestís! por otros1 delitos.
— El 27-s,é'a Votó al tribunal Real una cansa que presenta pun
tos del mayor.'jnfefésij Sé trata de saber si Gerónimo Buonapar— 
té, que'reirió en 'Weitffália , pudo conservar la investidura de un 
ffeddo reversible f3 la' Corona , y ft'ácer'lo que el-mismo-Elector no 
podía. Gerónimo díó este feudo á su Ministro de Negocios ex- 
trangeros, y este lo vémfió 'aRriTayórdomo de palacio. Mas á 
la entrada del Elcctpr en sus estadps, exigida la eviccion al ma
yordomo apela este contra el vendedor. En esta causa concurren 
a la vez cuestiones de derecho público y feudal aieman j que exi- 
geñ cbmunicaci'onés1 eón los Estados He la Alemania. A petición 
dé'Mr: Panquiny abógado de una de las partes, se suspendió la 
causa hasta después de las vacaciones ¡ para dar tiempo á recibir 
y traducir las piezas presentadas’por.el electorado de Hesse.
_ El Rey de Baviéra se ha dignado dirigir al vizconde Prebos
te de' Yray la carta1 siguiente , á oortseó«»encia del obsequio que le 
hizo'CÓn sii1 póema-de ia Vendíe: • > •

„Sr. conde1 Preboste de Yray': He recibido con tahto ínteres 
¿orno sensibilidad el ejemplar que me Édbéis enviado dé vuestro 
poémá sobre la lealtad y fidelidad de los vendeaños. Vuestra mu
sa,no podía escoger un objeto mas digno'dé ser celebrado con to
das las gracias que el talento debe Suministrar á los sentimiento» 
que os animan. Os ñseguro con el mayor placer, al mismo tiem
po que os dóy las gracias, qüe aprecio sinceramente el mérito de 
la obra y el déhaütor. Esto supuesto ruego á Dios que os man
tenga, Sr. vizconde Preboste de Yray, en su santa guardia. Mu
nich '&c.=Firmadaé=Max. Josef.”
__E1 tribunal‘córreccional de Perpiñan condenó el-p de Junio 
último á uri'pafticülar de la misma ciudad á una multa de 2o9 
francos y á las costas del proceso, por el delito de usurero ha
bitual.
22Dos señoras israelitas recibieron el bautismo en la iglesia de 
Ntn; Señoia:‘el 17 último.
—Se dice que el Gobierno sueco va á enviar á; las naciones ex— 
trángéras agentes con;título de comisarios, pará 'que adquieran 
conocimientos exactos sobre las mejoras que se hayan hecho en 
las construcciones navales. Mr.-Carlsañd -ha sido: nombrado ya 
para desempeñar esta misión, primero enTnglaterra y después en 
Francia, con el permiso de cada Gobierno respectivo.

Parece. que habrá otras variaciones en el Gobierno de los 
Paises-Bajós. Se cree ’ que el Príncipe Federico tendrá la direc
ción1 suprema de los negocios de la guerra; y que Daubremé, co
misario general de esta parte del Ministerio, sárá nombrado go
bernador militar de la provincia dé Namur.

PORTÜGAl. :

Lisboa 4 de Julio.
S. M. ha pasado al Real sitio dé Alfeite con S. A. R. la 

Serma. Infanta Doña Isabel María, para ver si con la mudanza 
de aires experimenta'su augusta'Hija algún alivio en su quebran
tada salud. • w-
—He aquí la relación de los reos expatriádos del reino, en vir
tud del decreto de indulto de 24 último.

El marques dé Abr'antes (t>. josef), preso. Ignacio Antonio 
de Paiva Rapozó'; teniente de cazadores, ausente. Antonio de 
Paiva Rapózo , abogado, ausente. CátIos Anronio Gamboa, te- 
r.jeqte coronel de milicias de Trancoso. ausente. Manuel F ntc* 
Cotia'Codito de zVraujo , titulado tísico mayor del ejercito, y re-



so. Sebastian Duarte de Ponte de Andrade Negrao, capitán ma
yor de Albufeira , preso. Josef Verissimo,, sargento de policía, 
preso. Leonardo Joaquín Cordeiro, sota-cochero de la Casa 
Real, preso. !

NOTICIAS DE ESPAÑA.
, , Madrid ix de Julio. , :. ,

En atención á los méritos, servicios y lealtad del Mariscal de 
campo D. Miguel de la Torre, Capitán general de la Isla de: 
Puerto-Rico, y al mando cnGefc que tuvo del ejército de Costa- 
firme, se ha dignado ef Rey nuestro Señor concederle la grao 
cruz de la Real y militar Orden de San Fernando., . r,;. a-

■■ .-'.nA Jj
Enterado el Rey nuestro Señor de que el juezdslcQfg,,dp, 

Paderne, en el distrito de Oreos?, hq aprehendido áfdos facyiejfj 
rosos con inminente riesgo de su vida, ^e.ha seryidpyesplv^^qiqg 
en premio de tan laudable qcciph.se le gratjfiqMeicongo dupaaos, 
de los fondos de policía, y..que se inserte en ja ^aqeta para,satis
facción del interesado, y, que sirva de estípiul.PfarotTgSi;.. eo¿.
__El ayuntamiento, el clero .secular,, la comunidad, de
puchinos, el cuerpo de voluntarios Realistas de,lia.villa, dl*7^i- 
llarubia de los Ojos de Guadiana,'.y ?! ^¿pnta^niejnto de jp,y¡Haj 
de Veger han. felicitado á S. 3J. porsu.Refi.! .decreto de ip; de 
Abril últimp., Ambas exposiciones, raanjfiestqo, .bien lo*, penUrj 
mientos de lealtad .que animan ácstos pupilos,¿ .y .ej general, ehtu-j 
siasmo nn que ha sido recibida fita, soberana- declaración, 
de S. M. . , .■ , ;,,, ;; a,; , „

varjfdaduls, ol
Nuevo telescopio dé Fraunltofe^. ! * ! *

En el último paquebote de, la corres ppndejy ¡a.■astronómifa /del 
barón de Zach» *e lee la. descripción de un gran telescopio .acro-r. 
mítico, construido en Mupidb por el célebre'artista Fraunbpfer 
en el establecimiento dé linstrumentos de óptica de UtztchnqdfK,, 
para el observatorio de Dorpatóciudad de la Liyonia sobre, el 
Báltico.) El profesor ft.ruve n? duda asegurar ¡qup esta ¡obra 
maestra de óptica y de mecánica aventaj^incoijtesjablemente % 
cuanto se ha hecho hasta ahora en esta clase de ^n^truipentos. ,,' 

Colocada; esta admirable maquina en sM._posiciofi ,yerí¡caí ^dis
ta del suelo el.objetivo \¿6¡ pies y 4 pulgadas fnaricesas; el ,tu^Pi 
principal; tiene.de. largo i,3 pies: y 9 pulgadas, y la abertura deí 
objetivo es de 9pulgadas,.

Pero lo que .mas.admira,es la» disposición ingep¡psa_ qué ,le ha, 
dado el autofi pera mantenerlo en equilibrio» en cualquiera posi-- 
ciot», facilitándole al mismo tiempo el níovimiep^o por medió 
de un coptrapespi'puestp en el pié, de suerte.que,con un defió sé 
le hace girar bajpsu eje ecuatorial, y con una fuerza menor ba
jo el polar. Con la misma iacilidqd $e ejecutan jos demas movi
mientos, ya, veloz 7»,lenemente,,segMneonvépgií, ademas por 
medio de un yelox, colocad? gn una Yosca sjts fin ^el telescopio 
gira siguiendo: al asftq .á .qpiett está dirigi(do»,dei^manera q,uq 
siempre se halla este en su campo como si se mirase un objeto 
fijo, pudién4oí<i¡3d<t9BLSj íegular el movimiento ppr,.medi$ de 
un índice cuando se dirige el telescopio al sol, a jla.Junq ó á cual?; 
quiera planeta ó; estrella en todos los paralelos., . . . - ,

Este instrumento consta de cuatro lentes oculares; elnjas.deí 
bil aumenta.elobjeío, J75, veces , y el jpas fuerte cerca de/oó,,'-’ \ 

Mr. Struve cree, en vista de las pocas observaciones que bs 
hecho, ppdpr,afirmariquj; este refractor acromático sohrepuj% 
mucho al de,a5,pjysifjc.ie^rdtfr,, probándolo cpn el.experjmentq 
qu? hizo observando la estrella.|2 4e Orion, y.yip claramente] que 
era un conjunto,de ió.estfellas^puando con ebseguádo se t^niq 
observado qqc.erajjtna.i.pitniqn de 11,6 á,lq mas 13., Asimis-, 
mo asegura que jsjn^dificultad puede este ponerscen parangón, y 
aun desafiar al gran cqlosp;de óptica que se conoce: esto es, al 
telescopio de 40 pies de Herschel; de modo que atendido el me
canismo y la facilidad del movimiento puede asegurarse que el 
telescopio de Fraunhofer J1940I0 aventaja infinitamente al grande 
de Herschel, sino qpce^ét jnstwirncpto ipasperfecto que existe 
en el mundo. , , ; .... •;

El precio .de. esta." t»bta'| irtáestjrj. .solo .e*'^. J.of'5ÓÓ florines 
(1059 ré. próximamente/, en cuy» valor no lia puesto el pro
pietario del csyabl,E.cimifvq^9..fla A¡í,unic.h. sino.J.pii gftjtp» de cons
trucción. .o:n:u • 3 - .-.i..

O/fMyios ,qiA 1Y-

París..... .............. .y-,f^ 18.a ip.

Amstcrdam.........................................................
Hamburgo.......... ............................................i.
Genova.............................................................
Cádiz..... i........................... ................... i..........
Sevilla,,...............................................................
Valencia....., i...
Barcelona á rs. vn„......... .1............... ...........
Idem, á pesos fuert es..................................
Vales coiriúhes......... ...................................
No consolidado^......... ................................ .
Consolidados,

,°°
00
i'A i|por 100 daño, 
ídem.
£ ídem.
00
Par á £ beneficio. 
13 de valor.
9 á jo.^3;“ *s- "; v:

00

1 ANUNCIOS.: . ; ' / ■
, Por pTÓy'uJpppi? del^Sr.'^ Ségóyia, alcalde de Casa y Corte, los 
censualisía&iy .dueiios de W' q^rgas irredimibles que reconoce 
afectas la iínca, vincu/qda^'illamada Mesón dé los Huevos, sitó 
en .estq,poA?, y los pó$ecdóf«0de la vineulaejon fundada por él 
P. CárriU?, ^cudiran aí tr¡bjin^l de, S. S. , V ppr la escribanía de 
provincia .fíe, Cisnerps, á„ exponer , de su^derycKo en el término 
preciso, de f¡n,mes, contado desde la publicación, de este anuncio. 
^_ .Sé¡jaca áfpublica su|Mj^a‘‘él.l;|iií>inistro de'las mantas necesa- 
tias, para lf servidumbre de. los pobres enfermos de los hospitales 
penéj^^y.fífAá pasiqn^de esta corte. La persona que quiera to
mar á su cargó el referido suministro en el número y clase que 
je pp^tr^ar,?^ podrá dirigirse,á: la contaduría del hospital Ge- 
nsfal,, sfjq),et>.jel, priiner:”patiq',7jJohde se recibirán las propuestas 
qne gustan hacer; habiéndose señalado para su remate el miérco
les 1.7,iíel córriente y hora de jas doce en dicha,.oficina.

En(yirtpd, de provided^á del Sr. Gaündo, teniente corregi
dor de esta villa, se cita y emplaza nuevamente, por último tér- 
m¡no de , is .dias á D. Apt,onio Maríinez, su muger ó herede
ros, para (que'coiiiparezcah;en el juzgado de S. S. por la escri
banía de húmero de Sancha', á deducir el derecho que puedan te
ner á Jos intereses de 19 acciones del Banco de S. Carlos, como 
legatarios.usqfructuarios‘de ellas por disposición testamentaria 
del Mariscal de Campo E>. ^Vicente Pietra Santa, conde del mis
mo título, que falleció ¿ó,elráñó de 1787 siendo gobernador de 
la, .plaza de Vigo. ... ^
_ Eñ cumplimiento"dét'ayf. i 2Ó del plan y reglamento general 
de escuelas de primeras letras, aprobado por S. ,M., se ha forma
do é instalado la Real jiptá superior de inspección de todas las 
del reino. Y habiendo establecido, su secretaría calle del Factor, 
níitr, 4, cuárto entresuelo f Seah.tincia para conocimiento de cuan
tos necesiten dirigirse á la'misma sobre los negocios de su instituto,
— Está vacante el partido d^.médico de Recuerda, en la diócesis 
de Osma: se compone de seis pueblos que distan entre sí, el que 
mas, tres cuartos de legua. EÍ húniero de vecinos de todo el 
partido no excede de 300 , y su dotación anual son 350 fanegas 
de trigo, pagadas al tiempo'dé la recolección. Los pretendientes 
dirigirán sus m61*10.*1»!68 a I* justicia de dicho pueblo por plBur-í 
go de Osma.
— Está vacante una de las dos plazas de cirujano del concejo de
Gueñes, señorío de Vizcaya, 'distante tres leguas de Bilbao. Su 
dotación.consiste en 300 rs, én miélico, pagados por su ayun
tamiento ; en 18 á 20 fanegas de;tr¡go por la rasura de 120 ve
cinos, y 20 rs. por cada vez que ejerza el oficio de comadrón. 
Está exqnto do cargas. .comunes,, no teniendo necesidad el aspi
rante de poseer el idioma vascongado. Los pretendientes dirigir? 
rán sus. memoriales por Valmaseda á dicho ayuntamientp en el 
término de óo dias. . ,
— Respuesta y reflexiones sotre las cartas de D. Roque Leal 
acerca de la representación del Sr. Arzobispo de Valencia á Jas 
cortes, por el R. P. Fr. Juan de S. Andrés, definidor general 
de Carmelita^ Descalzos.El método conciso, exacto y demostra
tivo, y el juicio recto con qué, se tratan y presentan bajo el ver
dadero puntó'dé vista las materias y cuestiones sobre la inmuni
dad, diezmos y bienes eclesiásticos, monges, jesuítas, Prela
dos superiores regulares, y'otros puntos eclesiásticos sobre que 
tanto se exjrayíaron dicho Leal y Jas cortes, recomiendan espe
cialmente esta obritá. Se vende eii la librería de Rodríguez, en 
Valencia étilá dé Sabat, en Zaragoza en la de Yagiie, y en los 
conventos de Carmelitas Descalzos de Madrid ,Zaragoza ,Barcelo
na, Murcia . Pamplona, Burgos) Teruel, Calatáyud y Huesca.

; flLota. , Fn; algunos ejemplares de la. gaceta del jueves último, 
artículo dé oficio, col. a.*, lín. 35, donde dice con los labradores, 
léase con los labrados.

EN LA IMPRENTA REAL.


